
.M4

Depósito legal; BU-1-1958

Número 210Sábado 15 de septiembreAño 1973

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09 / 2

SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares. . . . 400 ptas 
Centros oficiales. 350 »

INSERCION^
No gratuitas: 1 pta. palabra 

Pagos por adelantado

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado-Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal
Administración: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Elemplar: 3 pesetas—De años anteriores, 5

boletín Oficial

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 2082/1973, de 26 de julio, 

por el que se aprueba la incor
poración del Municipio de Ta
pia al de Villadiego, de la pro
vincia de Burgos.

Los Ayuntamientos de Tapia y 
de Villadiego, de la provincia de 
Burgos, acordaron con el quórum 
legal solicitar y aceptar, respecti
vamente, la incorporación del pri
mero de los municipios al segundo, 
por carecer el de Tapia de pobla
ción y recursos económicos sufi
cientes para atender los servicios 
de su competencia.

Sustanciado el exped lente en 
forma legal, sin reclamaciones de 
ninguna clase durante el trámite 
de información pública, se p r o- 
nuncian a favor de la alteración la 
Diputación Provincial, el Gobierno 
Civil y los servicios provinciales de 
la Administración Pública consul
tados, y se acredita la existencia 
de los notorios motivos de conve
niencia económica y administrati
va exigidos en el artículo catorce, 
en relación con el trece, apartado 
o), de la Ley de Régimen Local pa
ra que proceda acordar la incorpo
ración.

En su virtud, de conformidad 
eon los dictámenes emitidos por la 
Dirección General de Administra
ron Local y por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintisés de julio de 
mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se aprueba la 

^corporación voluntaria del mu- 
j»icipio de Tapia al limítrofe de Vi

lladiego, de la provincia de Bur
gos.

Articulo segundo.—Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que pudiera exigir el cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti
séis de julio de mil novecientos se
tenta y tres.—FRANCISCO FRAN
CO—El Ministro . de la Goberna
ción, Carlos Arias Navarro.

!E aMHEtraiOS
Y TRflnSPORTES OE BURGOS

Advertido un error de inserción 
en la Circular 26/73 de esta Dele
gación Provincial, sobre comercia
lización y precios de aceites de se
millas oleaginosas, que publica el 
Boletín Oficial de la Provincia nú
mero 206, de 11 del mes en curso, 
se rectifica en la forma siguiente:

Página '6.a, columna 3.a, párrafo 
7.°, dice: «....  En cuanto al 80 por
100 restante se estará a lo que es
tablece el artículo 30°.... » y debe
decir: «.... En cuanto al 80 por 100
restante se estará a lo que estable
ce el artículo 3.° ..... »

Burgos, 12 de septiembre de 1973.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 3 de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en proveído de hoy 
dictado en Diligencias Previas nú
mero 499/73, sobre 'daños por coli
sión del SS-2223-C, con el 1092- 
DF-33, ha acordado se cite a 
Eduardo Bento de Carvalcho, con 

domicilio en Bruges (Francia), 18 
Rué Albert Camus, a fin de que 
en el término de diez días, a par
tir de la publicación de esta cédw 
la, comparezca en este Juzgado, al 
objeto de‘declarar, testimoniar do
cumentación personal y del ve
hículo, hacer ofrecimiento de <.c- 
ciones, y tasar daños del vehículo.

Al propio tiempo se le hace el 
ofrecimiento de acciones del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a nue- 
ve de septiembre de mil novecien
tos setenta y tres.—El Secretario 
Judicial (ilegible).

SI señor Juez de Instrucción nú
mero 3 de esta ciudad de Burgos y 
su partido en proveído de hoy dic
tado en Diligencias Previas 505/73, 
sobre imprudencia con lesiones y 
daños en accidente, ha acordada 
se cite a Delmiro Casas López, Mi
guel Pérez Suárez y Nelson Melho- 
rado, conductores y propietarios 
de los vehículos intervlnientes en 
el accidente de referencia, .matrí
culas F-DY-485 (D), F-HV-281 (D), 
y 981-DG-09 (F), respectivamente, 
a fin de que en el término de cin
co días, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezcan en es
te Juzgado, al objeto de recibir
les declaración sobre los hechos, 
ofrecerles el procedimiento, tasar 
los daños de los vehículos, reseñar 
las documentaciones necesarias y 
ser reconocidos por el señor Mé
dico Forense los que hubieren re
sultado lesionados, apercibiéndoles 
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que de no veriñcarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido 
la presente en Burgos, a nueve de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y tres.—El Secretario Judi
cial (ilegible).

En resolución de esta fecha dic
tada en las diligencias previas ini
ciadas en este Juzgado con el nú
mero 738/73 sobre imprudencia con 
lesiones, mordedura de perro, en 
las que aparece como perjudicada 
Leonise Rivero, de 44 años de edad, 
domiciliada últimamente en Mo- 
notrouje Rué Arture Augen, núme
ro 11, y de quien se ignoran las 
demás circunstancias personales; 
se tiene acordado citar a expresa
da perjudicada a fin de que en 
término de diez días, a. partir de 
la publicación de la presente cé
dula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado Municipal número uno de 
los de Burgos, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, para 
prestar declaración en relación con 
los hechos objeto de denuncia, ser 
reconocida por el Médico Forense, 
haciéndose el ofrecimiento de ac
ciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, a la 
perjudicada; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo la parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación y 
requerimiento a expresada perju
dicada. Leonise Rivero, actualmen
te en ignorado paradero, y su pu
blicación de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la misma en la ciudad de 
Burgos, a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y tres—El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Tudela (Navarra)
Don Santiago Pérez Legasa, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Tudela (Navarra) y su partido.

Por el presente hace saber: Qué 
por este Juzgado se dictó senten
cia en Diligencias Preparatorias, 
número 33 de 1973, sobre estafa 
contra Ramón Victorio Benitez, cu
yo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia número 42 de 1973. 
En la ciudad de Tudela a veintio

cho de junio de mil novecientos 
setenta y tres. El señor don San
tiago Pérez Legasa, Juez de Ins
trucción de la misma y su partido, 
habiendo visto en juicio oral y 
público la presente causa de Di
ligencias Preparatorias número 33 
de 1973. seguidas por un presunto 
delito de estafa contra Ramón Vie
rto y Benitez, de 25 años de edad, 
soltero, hijo de Andrés y de Car
men, natural de Larache (Marrue
cos) y vecino de Burgos, calle Vi
toria número 255, tercero, A, de 
profesión técnico en electrónica, 
con instrucción, sin antecedentes 
penales, de buena conducta, cuya 
solvencia o insolvencia no constan, 
en libertad provisional por esta 
causa, habiendo sido partes el Mi 
nisterio Fiscal y mencionado acu
sado, representado por el Procura
dor señor Huarte, y defendido por 
el Letrado don Jesús Cebolleda 
Portolés, ambos nombrados de ofi
cio de los ilustres Colegios de es
ta ciudad; y

«Fallo que debo absolver y ab
suelvo libremente a Ramón Victo- 
rio Benitez, cuyas demás circuns
tancias ya constan, en el encabe
zamiento de esta resolución, del 
delito de estafa de que viene acu
sado por el Ministerio Fiscal, con 
toda clase de pronunciamientos fa
vorables y declarando de oficio las 
costas causadas. Complétese, para 
en su caso, la pieza de responsabi
lidad civil del encartado.

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mandó y firmo.—San
tiago Pérez Legasa. (Rubricado). 
Publicada en el mismo día de su 
fecha».

Y para que sirva de notificación 
al referido Ramón Victorio Martí
nez, que se halla en ignorado pa
radero, libro el presente edicto pa
ra su publicación.

Dado en Tudela, a diez de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta y tres.—-El Juez, Santiago Pé
rez Legasa.—El Secretarlo (ilegi
ble).

Belejatifln PravfBdal ft Wgliira
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Villatuelda (Burgos), declarada de 
utilidad pública y de urgente eje

cución por Decreto de 21 de mayo 
de 1970.

Primero: Que con fecha 6 dé 
septiembre de 1973, la Presidencia 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, aprobó eí 
acuerdo de Concentración Parcela
ria de la zona de Villatuelda, pro 
vincia de Burgos, tras haber efec
tuado las modificaciones oportunas 
como consecuencia de la encuesta 
del proyecto, llevada a cabo con
forme determina el articulo 197 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, 
acordando la publicación del mis
mo en la forma que determina el 
articulo 210 de dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento du
rante treinta dias hábiles a con
tar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablar
se recurso de alzada ante el Excmo. 
señor Ministro de Agricultura, pú- 
diendo los recurrentes presentar 
el recurso en las oficinas del Ins
tituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario por si o por re
presentación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración solo cabe interpo
ner recurso si no se ajusta a las 
bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su 
elaboración y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artícu
lo 216 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, todo recurso' gubernativo, 
cuya resolución a x i j a un reco
nocimiento pe r i c i a 1 del terreno, 
sólo será admitido a trámite, sal
vo que se renuncie expresamente a 
dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Jefatura del Instituto 
la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. El Ministro, acordará, al re
solver el recurso, la inmediata de
volución al interesado de la can
tidad depositada, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a de
vengarse o se refiera a la prueba, 
pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 11 de septiembre de 1973-, 
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—El Jefe Provincial del IRYDA, 
José Valles Rafecas.

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Frías (Burgos), declarada de utili
dad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 24 de julio de 1969.

Primero.— Que con fecha 28 de> 
julio de 1973, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó e 1 
acuerdo de concentración parce
laria de la zona de Frías, de la pro
vincia de Burgos, tras haber in
troducido las modificaciones opor
tunas en el proyecto como conse
cuencia de la encuesta de dicho 
proyecto, llevada a cabo confor
me determina el artículo 197 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, acor
dando la publicación del mismo 
en la forma que determina el ar
tículo 210 de dicha Ley.

Segundo. — Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento du
rante 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Tercero.—Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo señor Ministro de Agricul
tura, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por si o por 
representación, y expresando en di 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir- 
léndose que contra el acuerdo de 

concentración sólo cabe interpone! 
recurso si no se ajusta a las bases 
■o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artículo 
doscientos diecises de la la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo, cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en la Delegación del 
Instituto la cantidad que ésta esti
me necesaria para sufragar el cos
te de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los 
hechos alegados. El Ministro acor

dará, al resolver el recurso, la in
mediata devolución al interesado 
de la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieran lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso.

Burgos, 6 de septiembre de 1973. 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Vallés Rafecas.

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Amojonamiento del monte nú
mero .10, denominado «Espinales», 
de la pertenencia de Espinosa del 
Camino.

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del 
monte número 10 del Catálogo de 
los de U. P. de esta provincia, de
nominado «Espinales», de la perte
nencia de Espinosa del Camino y 
sito en su término municipal, cuyo 
deslinde fue aprobado por Orden 
Ministerial de 18 de marzo de 1972, 
se anuncia por el presente que la 
operación de amojonamiento co
menzará el día 10 de noviembre de 
1973, a las 10 horas de su mañana, 
en el mojón número 1 del deslinde 
y sitio denominado ' «La Tejera», 
colindante con el término munici
pal de Villafranca Montes de Oca 
y el de Villambisia.

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes, 
don Angel Rodenas Juárez, desig
nado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legitimo para que asistan 
al mencionado acto, en el que sola
mente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de septiembre de 1973. 
El Jefe Provincial del Servicio, P. 
A., Gonzalo Sanz Otti.

Amojonamiento del monte nú
mero 76-A, denominado «Los Calle
jos», de la pertenencia de Canta- 
brana..

Aprobada por la Superioridad la 
práctica d e 1 amojonamiento del 
monte número 76-A. del Catálogo 

de los de U. P. de esta provincia, 
denominado «Los Callejos», de la 
pertenencia de Cantabrana y sito 
en su término municipal, cuyo des
linde fue aprobado por Orden Mi
nisterial de 26 de junio de 1972, se 
anuncia por el presente que la 
operación de amojonamiento co
menzará el día 2 de noviembre de 
1973, a las 10 horas de su mañana, 
en el mojón número 1 del deslinde, 
sito en «Peña las Cruces».

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes 
don Angel Rodenas Juárez, desig
nado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legítimo para que asistan 
al mencionado acto, en el que so
lamente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 del Re
glamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de septiembre de 1973. 
—El Jefe Provincial del Servicio, 
P. A., Gonzalo Sanz Otti.

Recaudación de Contribucio
nes.—1.a Zona de Burgos 
Tramitándose en esta Recauda

ción de Contribuciones de Tribu
tos del Estado a mi cargo, expe
diente administrativo de apremio 
contra don Daniel Landaluce Ra
mírez. cuyo último domicilio cono
cido fue en la Carretera de Lo
groño, número 1, y actualmente en 
ignorado paradero, se ha procedi
do con fecha 6 de septiembre del 
corriente año a dictar la siguiente 
providencia:

«Providencia. — Estimando que 
al deudor del presente expediente 
no se le conocen bienes embarga- 
bles, se declara el embargo del 
inmueble perteneciente al mismo 
que a continuación se describe».

Urbana: Vivienda ubicada en la 
planta 7.a alta, parte central y ex
terior de la misma, número 44 de 
la parcelación de un edificio en es
ta ciudad de Burgos y su barrio 
de Gamonal de Rio Pico, en la 
Carretera de Logroño a la Vega 
del Crucero. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, tres dormi
torios, cocina, cuarto de aseo y 
balcón-terraza. Ocupa una super- 
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fíele útil de 81,60 metros cuadrados, 
y linda al frente (orientación ge
neral del edificio) en vuelo, carre
tera Logroño a la que recae su 
fachada con seis huecos de luz; 
derecha (mirando a la fachada), 
vivienda contigua de la misma 
planta, número 43 del edificio; iz
quierda, vivienda contigua a la 
misma planta, número 45 del edi
ficio; y espalda, ambas viviendas 
43 y 45 y vestíbulo de escalera, se 
le asigna una cuota de participa
ción con respecto al valor total del 
inmueble del 1,84 %. Inscrita al to
mo 2.428. Folio 245. Finca 2.139.

Descubiertos: Contribución Ur
bana, años: 1970, 1971 y 1972.

Débitos: Cincuenta y ocho mil 
setecientas setenta y seis pesetas 
de principal, más once mil sete
cientas cincuenta y cinco pesetas 
de apremios devengados por su 
morosidad en el pago, más los gas
tos y costas que se produzcan has
ta la ultimación del expediente.

Recursos: De reposición, en el 
plazo de ocho días, ante la Teso
rería de Hacienda.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 99 del Reglamento 
General de Recaudación y en re
lación con su apartado 7), se no
tifica por la presente a don Da
niel Landaluce Ramírez y a su es
posa, con el fin de que compa
rezcan por si o por medio de re
presentante en el expediente eje
cutivo que se les sigue en el pla
zo de ocho días contados a partir 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y designen 
Perito tasador en el mismo plazo, 
procediendo en otro caso a ser de
clarados en rebeldía.

Burgos, 12 de septiembre de 1973. 
—El Recaudador (ilegible).

Tramitándose en esta Recauda
ción de Contribuciones de Tribu
tos del Estado a mi cargo, expe
diente administrativo de apremio 
contra la entidad Italo - Española, 
Prefabricados Construcción, cuyo 
último domicilio conocido fue en 
la calle San Juan, 42 y General 
Mola, 2, y actualmente en igno
rado paradero, se ha procedido con 
fecha 6 de septiembre del corrien
te año a dictar la siguiente provi
dencia:

«Providencia. — Estimando que 
al deudor del presente expediente 
Xto se le conocen bienes embarga- 
bles, se declara el embargo del 
Inmueble perteneciente al mismo 

que a continuación se describe».
Urbana: Nave de fabricación pa

ra la fabricación de los productos 
cerámicos, se construye una nave 
a dos aguas de 120 metros de lon
gitud y 40 metros de luz, con una 
superficie cubierta de 4.800 metros 
cuadrados. (Está construida en te
rrenos del término municipal de 
Burgos a los pagos de La Lantada, 
Herradura, Fuentemala, Cuesta del 
Prado). Ocupa una superficie total 
de 101.125 metros cuadrados y lin
da al norte con linde y Conrado 
Trascasa, camino de Villagonzalo, 
Diego Alonso y Francisco Castri- 
11o; sur, ventorro Melchor de la 
Iglesia y camino Fuente del Rey; 
este, Saturnina Peña, ventorro, ca
mino antiguo de Quintanadueñas 
y señor Rogel, linde baja, Daniel 
de la Fuente, linde, linde, y Daniel 
de la Fuente; oeste, Arturo Fran
co, Diego Alonso, Crescendo Mar
tínez y Basilio Trascasa, hoy de la 
propiedad de Italo Española y Ar
turo Ramírez.

Inscrita al tomo 2.410. Folio 175. 
Finca 4.432.

Descubiertos: Impuesto socieda
des, años: 1969 y 1970.

Débitos: Cinco mil quinientas 
pesetas de apremios devengados 
por su morosidad en el pago, más 
los gastos y costas que se produz
can hasta la' ultimación del ex
pediente.

Recursos: De reposición, en el 
plazo de ocho dias, ante la Teso
rería de Hacienda.

En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 99 del Reglamento 
General de Recaudación y en re
lación con su apartado 7), se no
tifica por la presente a la entidad 
deudora Italo' Española Prefabri
cados Construcción, con el fin de 
que comparezcan por si o por me
dio de representante en el expe
diente ejecutivo que se les sigue 
en el plazo de ocho dias contados 
a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
designen Perito tasador en el mis
mo plazo, procediendo en otro ca
so a ser declarado en rebeldía.

Burgos, 12 de septiembre de 1973. 
—El Recaudador (ilegible).

Rnnndos Wlciilms
Ayuntamiento de Covarrubias

Cumpliendo los trámites regla
mentarios y no habiéndose formu
lado reclamación de ninguna clase 

al pliego de condiciones aprobada- 
por este Ayuntamiento para la su
basta del aprovechamiento de nís
calos y setas que se produzcan en 
los montes de propios de este mu
nicipio, principalmente en los pa
rajes de «Los Valles y La Tejera», 
queda convocadaa subasta pública 
para el citado aprovechamiento, la 
cual tendrá lugar al día siguiente* 
hábil, transcurridos que sean 20 
dias también hábiles al en que el 
presente anuncio haya sido publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia, y se celebrará en las ofi
cinas municipales de la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, ba
jo la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia del Sr. Secretario o de 
quien le sustituyaa que dará fe del 
acto y que tendrá lugar a las doce 
de la mañana.

El precio base licitatorio para es
ta subasta es el de 16 pesetas por 
cada kilo de níscalos y setas que 
recolecte el rematante en dichos; 
montes y los que deseen acudir a la 
misma habrán de presentar sus 
proposiciones, ajustadas al modelo 
y con arreglo al pliego de condi
ciones que ha sido aprobado por la 
Corporación, uniendo a las mismas 
el resguardo que acredite la consti
tución de la garantía provisional! 
por importe de 10.000 ptas. debiendo» 
el rematante elevar a definitiva la. 
misma hasta la cantidad de 25.000 
pesetas.

Todos los gastos de anuncio de 
subasta y demás impuestos que 
tengan relación con la misma, in
cluso la formación de escrituras o» 
contrato son de la exclusiva com
petencia y por cuenta del rema
tante o adjudicatario.

El pliego de condiciones y demas 
documentos relacionados con este 
subasta, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, 
donde puede ser examinado por las 
personas que les interese.

Covarrubias, 11 de septiembre de 
1973.—El Alcalde, Manuel Juarros.
* «e»

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


